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P/\RAGUAYO DE
TI:CNOLOGIA
ATSRARIA

r GOBTERNO f^^y"t
r NACIONAL d,fuN"

RESOLUCION N" 36 /2.022

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DEL OBJETO DEL GASTO 122 - GASTOS

DE RESIDET\ICIA A FU,\CIONARIOS DEL INSTITUTO PAKAGUAYO DE
TECNOLOGÍA AGRARIA (IP'IA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2.022,

VISTO:

Asunción, 28 de Enero de 2022.-

El Expediente MEI N" 6-843-2022 de la Dirección General de

Administración y Finanzas, que adjunta el Memorándum DGAF N"
0712022, r1e fecha de febrero de 2.022, presentado por la Dirección
General de Administración y Finanzas, a través del cual propone la

reglamentación del pago del Objeto del Gasto 122 - Gastos de

Residenci¿r, a funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IJ)TA), comespondiente al Ejercicio Fiscal 2.022, y;

Que, el "Clasificador Presupuestario de Ingresos, Gastos y

Financiamiento del Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 20)'.2", aprobado por la Ley N' 6.873/22, define el Objeto del

Gasto 122 - Gastos de Residencia " -Remuneración especial por
desarraigo al funcionario o empleado, lrasladado o comisionado y/rt
persctnal que efectivamenÍe prerjtan servicios fuera de su lugar habitual
de trabajo o de su residencia, pasando los cincuenta kilómetros, para
otender gastos per:ionales y administratiNos considerando lct:;

calacteñsticds, distancia, costo de vida del lugar o ciudad en el interior
o exterior donde el personal presta servicios para la Institución, que serú

asignado de acuerdo con la disponibilidad de créditos presupuestalios.
El lugar habitual de trabajo o el lugar habitual de residencia, lo
asignación, pago y rendición de cuentas de esta remuneración serán
establecidos en la reglamenlación de la presente Ley y el reglamenlo
interno institucionttl. Comprenden los gastos de traslado del personal
tales como: pasajes del funcionario, su cónyuge e hijos menores bajo stt

dependent:ia o con discapacidad; gastos por.fletes en caso de serviciot;
de transporte de los efectos personales, enseles y artículos del hogar;
vivienda, igastos de mantenimiento de la virienda y gastos de trasladc.¡, en

la ciudad o país según el destino o lugar donde prestq serricios. Incllty0
los gasfot' adminisÚativos tales como. alquiler de local para oJicina:
servicios básicos, útiles e insumos de oficina, personal de servicio
administrot¡t)o de apoyo, limpieza, mantenimiento, reparacioncs menore¡
y otos gasrcs dc consumo ...

Que, el D,ecreto N'6581/2.022, en su Anexo "A", "Guía de Normas y
Procesos de Ia Ley 6.87312.022. "Que Aprueba el Presupuesto General dt:

la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.022, Artículo 35o, "Clasificador
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Presupuestario de Gastos"; Numeral 8.2
Cuentas por Objeto del Gasto", en su
reglamentación para el pago del objeto del
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EL PAGO DEL OBJETO DEL GASTO 122 _ GASTOS
OS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2.022.

la de Asesoría Jurídica se ha expresado en los tétminos
D.A..I. N" 0712022. de fecha 2'7 de Enero de 2.022.

y.facultades que le confiere la Ley N" 3.788/10:

EL PRESIDENTE

GUAYO DE TECNOLOGtA AGRARIA (IPTA)

RESAELVE:

que los plazos de presentación de los documentos
:

POR LA CUAL SE
DE RESIDEATCIA A
TECNOLOGíA AGRARIA

Que,
de su

POR TANTO: Ett uso de las

DEL TNSTITUTO P,

Artículo 1'.- RE

del

el pago del Objeto del Gasto 122 - GASTOS DE
RESIDEN en base a los lineamientos establecidos en el Articulo 35"
del Presupuestario de Gastos". Numeral 8,2 "Catálogo
descriptivo
asignación
autorizada
Institución

Cuentas por Objeto del Gasto", en su inciso e); Ia
pago en concepto de gastos de residencia deberá ser

por Resolución de la máxima autoridad de la
nombre y apellido del funcionario, número de

cédula de lugar de destino, tiempo de duración de la comisión,
asignación diaria en concepto de gastos personales, gaslos

y la remuneración di"ferencial, así como aquellos cosos
especiales acuerdo a las características de la prestación de servicit¡s

en el lugar de traslado o comisión" ...

Ia presentación mensua.l de ia rendición de cuentas de Gastos
de en la planilla establecida en el formato B-01-06, del Anexo

N' 6.581/2.022, por parte de los luncionarios beneficiados.B del
La de cuentas deberá estar respaldada con Facturas Legales
hasta el del monto asignado; en caso de no justificar el porcentaje
mencl se devolverá la dil'erencia o excedente resultante del mismo.
Et s0% será considerado como otros gastos de desarraigo.

ESTAB,"oÓ}€

seran como

a) So de Pago: Hasta el 10 de cada mes.
b) de Cuentas: Hasta el 20 de cada mes.

los conceptos de rendición que se

continuaci
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A EL PAGO DEL OBJETO DEL GASTO 122 _ GASTOS
ONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2,022,

Pasajes del funcionario, su cónyuge e hijos bajo
gastos por fletes en caso de servicio de transporte de

personales, enseres y aftículos del hogar; vivienda. gastos
ento de la vivienda y gastos de traslados, en la ciudad

o lugar donde preste servicios y otros gastos de desarraigo.

Alquiler de local para oficinas, servicios
insun-ros de oficina, personal de servicio

apoyo, scrvicios de limpieza, mantenimiento y
menores y otros gastos de consumo.

correspondiente a la diferencia o
resultante del monto asignado, que deducidos los gastos

:s y administrativos, constituirán parte de la remuneración
al personal.

la vigencia de la presente resolución a partir del 1" de
fibrero del Ejercicio Fiscal.

a quienes
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